
CURADURÍA URBANA N"
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

Nlf 74.337.072-7

Sogamoso,03 de mayo de 2019.

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, cert¡fica que el 25 de abril

de 2019, se otorgó la licencia de construcción N" 15759-2-19-0276, con la

resolución N' '15759-2-1 9-0276. por la cual se concede la licencia de construcción

modalidad: Obra Nueva. A nombre de MILTON GARCIA ZULUAGA. Que a la fecha

no se presentaron recursos de reposición o apelac¡ón a la licencia y su resolución

por Io que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 03 de mayo de 2019

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

Elaboó:Erika Barrera

CARRERA 11 N' 15 50 PAsA]F PLAZA SE 5 DE SEPIIEMBRE OFLC NA 106 TEL. 771 7'112
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CURADURIA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072_7

RESOLUGTON No. I 5Z59-2_19-0276

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

Et Curador Urbano N" 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las confer¡da:s por el Decreto .1077.15 y

CONSIOERANDO

1. Que [4|LTON GARCIA ZULUAGA. en su catidad cte propietado(s) det predio identifcado con CC.
N".0f0100380027000 t\ratricuta(s) tnmobítjada(s) N" O9'5_9)2S3, áréa de'¡ote át.ZO m, presento enesta Curaduría, proyecto para solicitud de licéncia Urbanística Modalidad: Obra ñueva, preOio
localizado en la CALE 4 N' 27 - 20, de esta ciudad.2. Que recib¡da la soticitud se procedió a abrir el expediente con rad¡cado N. 15759-2-19_0217 de fecha

^ 14 de marzo de 2019 y se da ¡niciación deltrámiÉ contenido en ta normatividad vigenie.3. Queel procedimiento establecído en el Decreto 1077-1s yel acuerdo OZS ae áóiá-se cumprio "cabalidad.
4. Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley, Esta Curadurlá,

dando cumplimiento a to regtado en ét art 30 de la Ley 4OO/1997, ü referente a'ta r;vrsron de tos
drseños estructurales, he sido adelantada poa profesionales idóneos y que cumple con los requisitos
fúedos en el citado artícu¡o, así como las normas colombianas de d;ieño y ionstiucciones sismo
resrstentes NSR-10. Y cuenta con disponibitidad de servicios púbticos.

5. Oue las hcenc¡as antes menc¡onadas tienen plena vigencia, p;ro se hace necesaria su ratifcación por
el presente acto edm¡nistrativo.

En mér¡to de lo expuesto, el curador uúano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción 1S7S9-2-19-0276 de fecha 25 de abril de 2019 otorgada a
l\illLTON GARCIA ZULUAGA, I\¡odalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda unitumil¡arcomerciat
primer-piso: Bodega área 60,14 m2. Segundo piso: dosalcobas, un baño, sala comedor, co;ina y estudio.
SEGUNDO:Contra tapresente Resotución, proceden tos recursos de reposición ante ta bu;adur¡a UrbañaN-2 de §ogamoso y erde aperación ante erArcarde lvruniciparo su deregado;según ro estabrece erArlcuro
51 del Código Adm¡nistrativo. Los recursos de reposición y apejación d;berán i;terponerse por escriio en
1á diligencia de notifcác¡ón personal, o dentro de tos cincó (OS) dfas trábrles siiuientes a e a, o a ta
notificación por aviso. o at vencimiento dettérmino de pubticación, según et cáso. "
TERCERO: La licencie de constucción, unavez en firme, tendrá una-vigenc¡a de veinticuatro (24) meses,
en los térm¡nos del Decrelo 1077 -i S. Atficulo 2-2.6.1 .2.4 _1 .

9_UA!IOj Al tltulal9g 19 ticencia Ie corresponde, cumptir ¡as obtigáciones contenidas en et decreto 1203,tt, an.tcuLo '¿ '¿.4t.1 .2.3.6. y cumpti con la supervisión técnica independiente si supera los 2 000 -2 oe
área construida. de acuerdo a ta tey 1796 de 2Ot6

NOTIFíOESE Y CÚMPLASE

mes de abrilde 2019

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEITIBRE OFICINA,IO6 TELEFONO 77I7412
Cutodur¡a2sooomoso@hotna¡l.es / www.cutdduddurbdnazsooomoso.con

(25) días del
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CURADOR URBANO N" 2
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Depártrnerto Municipio Dia

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

15759-2-19_O276 __
lriaiaL-___
Licencias Urbanisticas

Construcc¡ón

Obra Nueva

CodigoCat¿rstral 0i01O03BOO27OOO

caLLE 4 N. 27 - 20

MAGDALENA

Area de Constrrcción lljgg__ Metrosz

Nume¡'o de Pisos

Matriculaltrmob¡liariá O9S-921§3

Numero del Paramento O5O-19

Propietario
]UlLTON GARCIA ZULUAGA

Cedula o Nit del Titular 1057587.110

Fech¡frpedición 20/02/2019

lll::._"--.,1" I ".1": .,, 
.otre.a¡pr;iñ;;-Éooei" i :ao:" n.z seqúoo'"ü oo.ar;r" ur o;:; e ¿

l:;:. - ", ,"","" " seoú.panos áorob¿oos, s€n.: ,*,1;1{'l i;+5,"y,

it¿v\. )5 n¿ ¿hrít l¿ 20t9

CUMDOR URBANO No 2

DATOS GE¡TERALES

SOBRE EL PREDIO

DEL TITULAR
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MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPR)cESO: GESTIoN DE DESARRoLLO FlSlCo E INFRAESTRUCIURA

PROCESO: GESTION DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO

NIT:891.855.1301

CODIGO:
MGI-02-02-F-0t

CtrRTI¡'ICADO DE PARAMENTO FECHA
2017 /09

\TRSIÓN:6

PARAIVENTO N":

PROPIETARIO:

Ub¡cación:

050-'19 FECHA DE EXPEDICION: 20-02-2019 RECIBO DE CAJA N": 0000071

MILTON GARCIA ZULUAGA

CALLE 4 CON TRANSVERSAL 27

Sectoa normat¡vo:

45

Suelo:

tf 
"^.0,o

VER NORMATIVA AL RESPALDO

fipo No Frente perf¡lv¡al Voladizo Ante¡ardín Andenes Calzada Z.Vetde Retrocesos
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CI 6,40r¡i 10,.10¡n 0,50m 0,00n 1,6oln 7,oom 0,oom E.0,oom W- 0.00m

Cr I N. s.

N OTA: E STE PAMMENTO OUEDA SUJ EfO A LAS O]SPOSICIONES DEL ACU EROO 029 DEL 23 O E OIC¡EMB RE DE 20 T 6i'ON§J I¿ É!]!!?¡!§qo-iq)
PRESENTAR PLANOSA LAS CURADURIAS DEBII]AMENTE FIR¡¡ADOS. POR EL PROPIEfARIO AROU TECTO E INGEN ERC SECU]R ESÍACAS

OE OEMARCAC ON
LA EXPEDIC ON DEL PAM¡\IENÍO NO II¡PLCA PRONU NCLAMIENTO ALG UNO SOBRE L NDEROS DE UN PRED O

üTIULARDAODESU DOMNIO N L LAS CARACTERLSTICAS DE SU POSES ON

eSlE PARAI\,IENTO ES VALIDO POR SE/S (6) IIESES CONSERVAR COP A EN EL S Tl0 DE LA O BRA

S EL PREOIO FORMA PARfE DE UN CONJUNÍO DEVIVIEÑOA O URSANIZACION APROBADA DESERA AJ U STARSE A LA VOLUII¡ETRIADEL

PARA CUALQUIER CLASE OE LICENCIA URBANISTICA SE OEBE TENER EN CUENfA LAS D]STANCIAS II¡INIMAS DE

SEGURIDAO CONTENIOAS EN LA RESOLUCION N'90708 OE AGOSÍO 30 DE 2013 (RETIE)

Escr¡tura N"-1947 25-10-2018 Notaria: SEGIJNDA DE SOGAMOSO

Folio Matrícula lnmobiliaña----§9:34J§-cód¡go catastrat: 010100380027000

OBSERVACIONES:



7 '§P+qfE I!¡ACROPROCESOT GESTION DEL DESARROLLO FtS|CO E TNFRAESTRUCTURA
1gU) pRocEsor GEsroN DEL coNTRoL DEL DEsARRoLLo Ftsico\--4r a:=*e

NIT 89r855l-ur r sGc
cóDrco:
MCI-02-02-F-01 CERTIFICADO DE PAITAMENTO FECHA 20I7109 vERsróN: 6

SECTOR NORMATIVO 45

CLASIF¡CACION DEL SUELO SUELO UREANO
IvlejoramientoTRATAMIENTO

AREA DE ACTIVIDAD lesidencial con cor¡ercio y serv c os
ÁREA DE cESlÓN (obt¡gatoria para espacio pubtico) 15% del área Urbanizable
INDICE DE OCUPACION Nráximo 70% delárea Urbanizable

EDIFICABILIDAD lnicial Hasta 4 P¡sos
Con ComDensációñ Iváximo 6 pisos

Hasla 3 ,Éd§*f---72 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m" N, A, NA, N,A
100 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m" N, A, N, A, N. A.
150 m2 800m 80Om 3,00 m N, A, NA

Hasta 6 pisos 2OO m2 8,00 m 1000m 3,00 m 2,00 nr NA
EL POSTERIOR DEEE GENERARSE PO E PREDIO

REGIMEN DE USOS
REI\,!ITIRSE AL ACUERDO
029 DE 2016 {POT) ART.
,I35 YSUBS]GUIENTES

Pr¡ncipal Residencial
Complementario Coñercio G1/ lnstitucional G1, G2
Restr¡ngido Comercio G2 / lnstitucional G3 / lndustrial c1
Proh¡b¡do Comercio G3A-B / lñdustrial G2, G3, G4

voLAotzo Máximo 0,80m, sin superar l/3 parte del ancho de andeñ cuando
no exista antejardín.

ESTACIONAI\4IENTOS Cumphr con elan. 150 del acuerdo 029 de 2016 LPOTI

SEMISOTANO Y SOTANO Se perm¡ten sobre vías secundarias 6on mane.io de antejardines y
tratamientos de espacio público

ALTILLO No Aplica

NOTAI: OEL TNDTCE DE OCUPACTÓN r\¡AXtMO ( O.¡/): ES EL PORCENTAJE O FRACCTON PERMtitDo SOBRE EL
AREA NETA URBANIZABLE DEL PREDIO,,PARA SER OCUPADO CON AREAS DURAS CUBIERTAS (Cb) Y AREAS
DURAS DESCUBIERTAS (Db)I LAS DEIüAS SE CONSiDERAN AREAS VEROES PARA USO AGROPECUARIO O
RECREATIVO EN SUELOS RURALES O SUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBANOS, EN ANTEJARDINES
PATIOS INTERIORES O AISLAII/IENTOS POSTERIORES O LATERALES
FóR¡,IULA r. o. = AREAS DURAS CUB|ERTAS: (cb) + AREA§ DURAS DEscuBtERTAs: (DbyAREA NETA
URBANIZABLE DEI LOTE
NOTA2: EN EL ANTEJARDíN OEBE CONTE¡,¡PLARSE LA PREVISIÓN DE ÁREA PARA IA SIEMBRA DE UN ARBOL.
POR CADA 6ñ OE FRENTE, CONSULIARCON LAOFICINADE GESTTON DEL RTESGO yAMB|ENfE
NOÍA 3i S¡ EL PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJIJNfO OE VIVIENDA O URBANIZACIóN APROEADA DEBERÁ
aJusraRsE a LAvoLU¡¡ETRía DEL coNJUNTo,
NOTA4: PARADISEÑO Y CONSTRUCC1ON DEANDENES DEBE CUÍ\,{PLIR CON LA CARTILLA DE ESPACIO PUBL]CO
DECRETO 242 DE 2006 O IA NORI\¡A AUE LO SUSTIÍUYA,
NOTA 5I EL RANGO DE ALTURAS CONTE¡/PLA ALTURAS ÍVAXI¡¡AS DE EDIFICABILIDAD QUE PUEDEN SER
OBJETO DE COMPENSACIONES POR IVAYOR ALTURA Y CON DESÍINOA ESPACIO PI-IBLICO
NOTA 6: LOS AISLAI\¡¡ENTOS POSTERIORES PUEDEN PAREARSE CON OESARROLLOS EXTSTENTES EN ALTURAS
NO SUPERIORES A 4 PISOS. EL A¡SLAI\¡IENTO LATEFdL PIJEOE EI\4PATARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES
EN sEcToREs DE coNsoLlDActóN uRBANfsTlca
ÑOTA 7: ALTILLO] SE CONSIDERA ALfILLO AL RE¡¡ATE DE LA EDIFICACIÓN EL CI]AL DEBERÁ OCUPAR HASTA
EL 50% oEL ÁREA DEL ptso IN¡,IEoIATAI\¡ENTE INFEnlon r oeeeRA est¡Á aETRocEDrDo soBRE EL FRENTE
(O LOS FRENTES) DEL PREDIO EN CUANTO AL USO ESTE OEBE DERIVARSE CO¡JIO UÑ COI\¡PLE¡¡ENTO DEL
PI§O ]NMEDIATAMENTE ANÍERIOR EN CASO DE CREAR UN¡OAOE§ INDEPENDIENTES SE CONSIOERA COMO UN
PISOADICIONAL
NOTA 8: CUALOUIER DUDA SE ACLARAM EN ESTE


